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EN ZARAGOZA

< En la Administración de! Bo l e t ín , sita en 
h Imprenta de la Casa-Hospicio de Misert- 
wrdia.
W FjM suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza de) Tesoro 
* letra de fácil cobro. «===-=-•—re-==» 
t El pago de la suscripción adelantado. “= 
* La correspondencia se remitirá franquéa
la al Regente de dicha imprenta. =====

DE 8U3CRIPCtdN

» » E-xtrAajer*,

Las edictos y anuncios obJitfados ai pajp 
de inserción. 8S eeaSe. do peseta por tíoa». 
te Las reclamaciones de números se ¿torfcx 
dentro de los cuatro días inmediatos á le fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, Ea 
Administración sólo dará los números, prcvte 
el pago, ai precio do venta.•=============™w 
te Números sueltos, eentlmeai de ¡te- 
•eí» cada uno.—

DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA
ESTE pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , EXCEPTO LOS DOMINOOS

rt^.leT®s obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
"eir>» arOS/^ti ArriCii sujetos á la legislación péninsular, á Jos 
tosí m til de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

.. (CY(,,8° civil).
ial al3 * ,*sPpsicioiies del Gobierno son obligatorias para la capi- 
éesHp PrQVIncia desde que se publican oficialmente en ella, y 
i,rn,.: c?aíro días después para los demás pueblos de la misma 

lneza. (Ley de 8 de Noviembre de 18871.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se lije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo deí 
siguiente.

l o., Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar lo:> números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al fina) de cada semestre.
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^SIDEmCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

¿Mkeí D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
a D? Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 

Byap^6 d® Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
Y6dadZ D.; María Cristina, continúan sin no- 
5 .en su importante salud. 

d ^iUa^ heneticio disfrutan las demás perso- 
6 iR Augusta Real Familia.

(Gaceta I marzo 1912)

■S
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-  ̂SECCION PRIMERA
M|nis t er io de l a g uer r a

d Re a l  o r d e n  c ir c u l a r
'apus*?0, ®r-: En vista do lo propuesto por el 
^1 p. general de la quinta Región en escrito 

El n > 111(38 anterior,
ha tenido a bien disponer 

aSr(3gados a la Caja de recluta de Za- 
tiú™16™ 74, para los efectos de recluta- 

ree.mplazo del Ejército, todos los । ÍUdieLIinilnicipales Que constituyen el parti- 
. la* de Cariñena, croado por Real decre- 

bQ n de enero último.
^611to '’^en lo digo a V. E. para su conoci- 
?°s - m ' ?^ctos- Dios guardo V. E. muchos 

adr¡d 5 (j0 marzo do 1912. -- Luquo.

(Gace/a 7 murzo 1912).

SECCION SEGUNDA
GÜB1EM CIVIL DE LA rKMCU DE nUGDLA

Ganadería.
Edicto.

D. José Boente Sequeiros, Gobernador civil de 
esta provincia;
Hago saber: Que hallándose reunidos en el 

expediente de su razón cuantos antecedentes 
han aportado las Autoridades locales corres
pondientes y Asociación general de Ganaderos 
del Reino, al objeto de que pueda realizarse en 
forma debida el deslinde de la Cabañera gene
ral que atraviesa el término municipal del pue
blo de la Muela de esta provincia, cuya vía pe
cuaria empieza en el límite de este término con 
el de Bardallur y partida monte Almazarro, y 
termina en los límites con el término del pue
blo dé María, cuyo recorrido lo hace pasando 
por las partidas La Atalaya, Cuesta del Arzo
bispo, Cabezo de la Cruz, Lupiñén, Cuesta de 
la Casa y otros que se determinarán claramente 
en el deslinde;

He dispuesto que por medio de este Bo l e t ín  
Of ic ia l  se publiquen los edictos correspondien
tes en tres números consecutivos, a tenor de lo 
prevenido en el artículo 91 del Reglamento 
para la ejecución del Real decreto de 13 de 
agosto de 1892, y que transcurridos que sean 
treinta días después que aparezca este edicto 
publicado, se den comienzo los trabajos de des
linde, que empezarán en el monte Almazarro 
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para terminar en el término de María, de cuyos 
trabajos a realizar deberán tener conocimiento 
todos los interesados a quienes el mismo pueda 
afectar y cuya presencia se interesa para oir 
cuantas reclamaciones crean pertinentes.

Zaragoza 6 de marzo de 1912.
El Gobernador,

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ir o s

SECCION QUINTA

Ajutiimío de la Insoria! Ciudad de Zaragoza,
Queda expuesto al público, por término de 

quince días, en la Secretaría municipal, el pa
drón de carruajes y caballerías de lujo y auto- 
.móviles, para que dentro de dicho plazo, con
tado desde la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , puedan presentarse cuantas 
reclamaciones se crean procedentes.

Zaragoza 6 de marzo de 1912.—El Alcalde 
Presidente, César Bailarín.

SECCION SEXTA
Borja.

Para que los contribuyentes a quienes intere
sa puedan examinarlo y presentar las reclama
ciones que estimen procedentes, se halla de ma
nifiesto, durante ocho días, en la secretaría del 
Ayuntamiento, el reparto de consumos de esta 
ciudad, formado para el año corriente.

Borja 7 de marzo de 1912.—El Alcalde, Ma
nuel Lorente.

Cinco Olivas.
Por dimisión voluntaria del que la desempe 

fiaba, se halla vacante la secretaría de este 
Ayuntamiento, con sueldo de 850 pesetas y 
obligación de desempeñar el Juzgado muni
cipal.

Los que deseen solicitarla, presentarán sus 
instancias documentadas dentro del p'azo de 
ocho días, a contar desde el siguiente al en que 
aparezca el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; pa
sado dicho término, se proveerá.

Cinco Olivas 6 de marzo de 1912.—El Alcal
de, Salvador Escobedo.

Murillo de Gállego.
D. José Gállego Monguilán, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento de Murillo de Gállego;
Hago saber: Que no habiéndose presentado 

a los actos de rectificación del alistamiento, sor
teo ni declaración de soldados el mozo Domin
go Vidal Expósito, hijo de padres desconocidos 
y de ignorado paradero, se cita al mismo por 
medio del presente, para que antes del día 24 
del actual comparezca ante esta Alcaldía; ad
virtiéndole que será declarado prófugo si no 
justifica hallarse comprendido en alguno de los 
casos previstos en el art. 100 de la ley de 29 de 
junio de 1911.

Murillo de Gállego 4 de marzo de 1912.—El 
Alcalde, José Gállego. —P. 8. M., el Secretario, 
Julio Pueyo.

SECCION SÉPTIMA

ADMiHISTRAClON DE JUSTICIA

Requisitoria».
Bajo apercibimienlo de ser declarados rebeldes y de íh c u t t v  

en las dediás responsabilidades legales, de no presentarse lo» 
procesados que a continuación se expresan, en el plato qn' 
se les fija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juca o Tribunal qwu 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artícu
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 66 dd 
Código de Justicia Militar y 36'3 de la ley de Enjuiciamien
to de Mañna Militar.
ABELLANER GUALLAR, Francisco; de ca: 

torce años de edad, cerrajero, hijo de Francis
co y Tomasa, natural y domiciliado en Zarago
za, calle de Flandro, número trece, cuyo actual 
paradero se ignora; comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de dicha ca
pital, para practicar una diligencia en causa que 
se le siguió por robo en el merendero de los 
«Sitios».

GONZÁLEZ BUENO, Manuel (a) El 
de catorce años de edad, sin oficio, hijo dePe1 
dro y Dolores, natural de Huelva, sin domic1' 
lio conocido, cuyo actual paradero se ignoré 
comparecerá, dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito 
San Pablo de Zaragoza, para practicar una®’ 
ligencia en causa que se le siguió por robo^ 
el merendero de los «Sitios».
Citaciones y emplazamientos en mat^ 

criminal. , #
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cit»°\.^ 

plaza por los Jueces o Tribunales respectivos a laspeirs0,^ 
que a continuación se expresan, para que comparezcan 
que se les señala o dentro del término que se les fija, a 
desde la fecha de la publicación del anuncio en este 
oficial, con arreglo a los artículos 17S de la ley de 
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar tj 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
LOZANO CHATANET, Francisco; domicíl*8' 

do en la calle de Aben-Aire, número 23;
COAIRÁN COMAS, Pedro; habitante 6,1 

calle de Palafox, número 23; ,
MAÑERO, Angela; calle de la Regla nu^ 

r° 20; . fi
SALVADOR, Ramona; calle de Aben-Air 

número 23; . 8.
MORENO, José; calle de Agustina de - 

gón, número 29;
SALAS, Angela; calle de Casta Alvares 

mero 50; ij-
CEBRIÁN, María; calle de Aguadores, 

mero 3;
La VILLA, Vicenta; calle de Perena, dU

SALAS, Asunción; calle do Casta AlV^yfl 
número 37; todos vecinos de Zaragoza, ¡g. 
actual paradero y demás circunstancias se 
noran; comparecerán, ante la lima. Aud1® y 
provincial de esta capital, en los días 
catorce de marzo corriente, a las diez de 1a
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Baña, a fin de asistir: los dos primeros en con- 
eepto do procesados y los restantes como testi- 
[os.a la celebración del juicio oral de la cansa 
eguida contra aquéllos por corrupción de una 
nenor.

urm 
st los 
:o qm 
¡MUS- 
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56 dd 
■méli

ca-. 
icis- 
ügo- 
:tlial

del 
ios

. ca
que 
los

lefio- 
pe- 

lid- 
ore: 
lías 
od? 
a di-

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

9rU

Zaragoza.—San Pablo.
’ Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de la ciu
dad da Zaragoza;
Hago saber: Que en dicho Juzgado y por an- 

'‘la actuación del que refrenda, penden dili- 
fencias sobre prevención del abintestato de 
'^quín Con esa Mateo, de cincuenta y ocho 
^sde edad, viudo de Simona Moneva, Algua- 

del Juzgado municipal del distrito del Pilar 
eesta capital, hijo de Simón y Josefa, natural 
Bordón, provincia de Teruel; y por provi

ncia de esta fecha, he acordado anunciar el 
-pimiento intestado del mismo, que tuvo lu- 

en esta ciudad el día veintiocho de enero 
^imo pasado, y llamar a cuantas personas se 
^Dcon derecho a sucederle, para que den- 
^del término de treinta días, a contar desde 
guíente al de la publicación en los Boletines

de esta provincia y la de Teruel, com- 
J^oan a sustentar su derecho, persouándo- 
yos autos en forma; bajo apercibimiento 
yeno comparecer les parará el perjuicio a 

‘^aya Jugar.
:0 en Zaragoza a dos de mayo de mil no- 
\"pntos doce.— Baldomcro Sáez Sánchez.— 

Huélamo.

¡lia' 

i i8 

ue- 

iré- 

ja- 

nú- 

nú' 

ye'

jye 
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eí 
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í,^Qle.ro Sáez Sánchez, Juez de instrucción 
7 distrito de San Pablo de esta ciudad de

Que para hacer efectivas las res- 
b 1 Edades pecuniarias impuestas en la 

eguida contra Faustino Gascón Mingui- 
^Púh?10’ Por rok° y hurto, se saca a la venta 

i a subasta, por segunda vez y con la
Ve*nhcinco por ciento de la tasación, 

Bnp *a Propiedad del citado Gascón:
situado en la huerta de la villa de 

^•Jn0 y su partida de Allá; lindante al Norte 
kína^|1*n kino Royo, al Sur con Toribo Va-

^ste con Cayetano Ramón y Manuel 
%, al Oeste con Andrés Sanz; de catorce 
^tas t ata y una ceutiáreas: tasado en seis- 

• renfe*nta y 081100 pesetas.
que será simultáneo ante la Sala- 

i*3 este Juzgado y la del de Caspe, 
í^lasa^1* d‘a 00,10 1,0 a,)ri, Pr<^ximoy ho-

L Qiez de la mañana; advirtiéndose que 
^arSQ ar. Parte en la subasta habrá de con-

Rreviamente en la mesa del Juzgado 
al l0nte o establecimiento público des

i, i e^(;to, el diez por ciento efectivo del 
la Que tasaoi^n5 que n° se admitirán pos- 
1^'aloJ1,00cubran las dos terceras partes de 

He C,^ü’ que el remate podrá hacerse a ca- 
Cederlo a un tercero; que no existen tí-

I hilos de propiedad, pudiendo suplirlos el rema- 
| tante por los medios que establece la vigente 

ley Hipotecaria.
Dado en Zaragoza a cuatro de marzo de mil 

novecientos doce.—Baldomcro Sáez Sánchez.— 
P. M. de S. S.a, Emilio Huélamo.

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de la ciudad de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

atender al pago de las responsabilidades pecu
niarias impuestas en causa sobre lesiones a 
Gregorio Guíu Gonzalvo, se saca a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y con la reba
ja del veinticinco por ciento del precio de tasa
ción, el siguiente inmueble embargado al pro
cesado:

Un campo, secano, en término de Velilla de 
Ebro, partida de San José, de cabida de ocho 
áreas veinticinco ceutiáreas; linda al Norte con 
era de Justo Lapuente, al Sur con otra de Pa
blo Continente, al Este con camino y al Oeste 
con campo de Manuel Séiz: tasado en veinte pe
setas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
la Sala-audiencia de este Juzgado y en la del 
de Pina de Ebro el día diez de abril próximo, 
a las once de la mañana, advirtiéndose:

l.° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado correspondiente, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, una 
vez deducido el veinticinco por ciento, pudien
do hacerse el remate a calidad de cederlo a un 
tercero;y

3 ° Que no existen títulos de propiedad, cu
ya falta podrá suplirse en la forma que deter
mina la legislación Hipotecaria.

Dado en Zaragoza, a siete de marzo de mil 
novecientos doce.—Baldomero Sáez Sánchez.— 
Ensebio Huélamo.

Cédula de notificación y requerimiento.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de esta capital, en providencia del día de 
hoy, dictada en expediente de ejecución de sen
tencia de causa sobre robo contra Eugenia Gua- 
llar Tomás, de diez y seis años de edad, soltera, 
sirviente, natural de Pertusa, que tuvo su do
micilio en esta ciudad, calle de Casta Alvarez, 
número doce, y cuyo actual paradero se igno
ra; ha acordado se haga saber a la referida pro
cesada, que por sentencia de la Audiencia pro
vincial de esta capital de veintidós de noviem
bre del año último se la condenó a la pena de 
tres meses de arresto mayor, accesorias duran
te igual tiempo en cuanto fuese compatible con 
su sexo, indemnización de una peseta a Francis
ca Marta y pago de costas, abonándosele para
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el cumplí miento de la condena todo el tiempo 
de prisión provisional sufrida, con cuyo abono 
se le declaró extinguida la pena; y se la requie
ra para que en el término de quinto día, a con
tar desde la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, haga efecti
va la indemnización a que fué condenada.

Y para que sirva de cédula de notificación y 
requerimiento en forma a la penada referida 
Eugenia Gnallar Tomás, expido la presente, que 
firmo en Zaragoza, a cuatro de marzo de mil 
novecientos doce.—El Secretario judicial, Eu- 
sebio Huélamo.

Borja.

D. Luis Ortega Solsona, Juez municipal de la 
ciudad de Borja, ejerciente funciones de pri
mera instancia de la misma y su partido por 
traslación del propietario;
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za a cuantos se crean con derecho a la herencia 
de D. Mariano Urbasos Colás, nutural y vecino 
que fué de esta ciudad, donde falleció el día 
primero de marzo de mil novecientos siete sin 
haber otorgado testamento, para que dentro 
del plazo de treinta días, a contar desde el si
guiente al en que el presente aparezca inserto 
en elB il e t in  Of ic ia l  de la provincia, comparez
can en forma ante este Juzgado a reclamar su 
derecho, pues así lo tengo acordado en el ex
pediente de declaración de herederos abintes- 
tato de dicho D. Mariano Urbasos Colás, insta
lado por D. Damiano Calabia Urbasos y D. Ri
cardo Ibáfiez Bárbara, éste en representación 
de su esposa María del Pilar Calabia Urbasos, 
quienes reclaman dicha herencia en concepto 
de sobrinos carnales del ya repetido causante 
D Mariano Urbasos.

Dado en Borja á veintinueve de febrero de 
mil novecientos doce.- Luis Ortega.—Por su 
mandado, Santiago Calvo.

D. Fernando Val verde Camps, Juez de ins
trucción de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que para atender al pago de las 

responsabilidades pecuniarias impuestas al pro
cesado Pedro Pérez de Gracia, en causa sobre 
hurto, se sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, por término de veinte días 
y con la rebaja del veinticinco por ciento de la 
tasación, los bienes inmuebles que se descri
ben a continuación, sitos en término de Agón:

l .° Un campo, regadío, en la partida llama
da Fila de Riaga, de cabilla una hanega y cua
tro almudes; que confronta al Norte y Este con 
Elias Torres, al Sur con Lorenzo Pérez y al 
Oeste con riego: tasado en doscientas cincuen
ta pesetas.

2 .° Otro campo en Fuentes Altas, de una 
hanega de tierra; que linda al Norte con Alber
to ArOstegui, al Sur con viña de Joaquín Ro
manos, al Este con riego bajo y al Oeste con 
riego alto: valorado en cinco pesetas.

3 .° Otro campo en la partida de San Gil, de 
cabida una hanega; que linda al Norte con Teo
doro Torres, al Sur con Lorenzo Pérez, al Este

con carretera de Borja y al Oeste con riega 
valorado en dos pesetas cincuenta céntimos.

4 .° Un olivar en el Camino Ancho, de o d 
hanega de tierra; que linda al Norte con Ella 
Torres, al Sur con camino, al Este con Lorenzt 
Pérez y al Oeste con Hilario Lahuerta: valora 
do en cincuenta y cinco pesetas.

5 .° Un campo en el Camino Ancho,deum 
hanega de cabida que linda al Norte conca
mino, al Sur con Lorenzo Pérez, al Este eos 
Alberto Arostegui y al Oeste con Lorenzo Pé
rez: valorado en quince pesetas.

6 .° Una viña en Canal, de cabida dos ha
negas; que confronta al Norte con Amado Ba 
día, al Sur y Este con riego y al Oste conL 
renzo Pérez: valorado en veinte pesetas.

7 .° Una casa, sita en dicho pueblo, calle de. 
Norte, número diez, de un perímetro de veintio
cho metros; que confronta por derecha entrac 
do con D.a Enriqueta Bea, por izquierda coi 
Dionisia de Gracia y por espalda con D*E°r‘ 
queta Bea: valorada en ciento cincuenta pe
setas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sal”- 
audiencia de este Juzgado, se señala eldH 
veintiocho del actual, a las once de su mañ»118 
y se advierte:

l .° Que para tomar parto en la subasta de
berán los licitadores consignar previamenter! 
la mesa del Juzgado, o en el establecí® 1̂ 
destinado al efecto, el diez por ciento délo8 
sación.

2 .° Que no se admitirán posturas que n<£ 
bran las dos terceras partes del precio 
ve de tipo para la subasta.

S.° Que el remate podrá hacerse a oal|j,. 
de cederlo a un tercero, y que no se han soP 
do los títulos de propiedad de dichos bie^ 
siendo de cuenta del rematante el pnop.01"0. 
nárselos por los medios que establece la vitr 
ley Hipotecaria. , p.

Dado en Borja a siete de marzo de mil 
cientos doce.—Fernando Valverde.—P°r ‘ 
mandado. Santiago Calvo.

PARTE NO OFICJAL^
Junta de la Hermandad. , . ■

La Junta directiva de regantes del tér 
llamado «Herradura», convoca a Junta 
a todos los interesados en el aprovecha®1 
de las aguas, con objeto de examinar 
yodos de Ordenanzas y Reglamentos del 
cato y Jurado de riegos, y exprésame111^ 
bien para la aprobación definitiva de los

Licha Junta tendrá lugar el día 7 de 
próximo, a las tres de la tarde, en la Ca^1 
sistorial; y si ésta no tuviera efecto por 1 
mayoría, se celebrará en segunda convoy 
el día 14 del mismo, a igual hora, ton® 
acuerdo con los que concurran. .♦ leflte-

Cas pe 6 de marzo do 1912.—El 
Ramón Arués - El Secretario, Manuel 
—V.° E.°— El Alcalde, Antonio Groa

IMPRENTA DEL HOSPICIO


